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5. FORMALIZACIÓN:

a) Fecha: 10/10/2014.

b) Adjudicatario: Fundecyt – Parque Científico y Tecnológico de Extremadura.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 193.600,00 €.

Badajoz, a 16 de octubre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2014 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2014083872)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 24/10/2014, una vez concluido el proceso
selectivo, se ha nombrado funcionario de carrera, ocupando plaza de Monitor Socio Cultural,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales Clase de
Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público a D. José Espino Moreno.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 62.b) de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 28 de octubre de 2014. Alcalde-Presidente, JOSE GARCÍA LOBATO.

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

EDICTO de 23 de octubre de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2014ED0306)

Aprobada inicialmente la Modificación Puntual del PDSU de Herrera de Alcántara para la eli-
minación de viario, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de
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Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si tras el periodo de información pública no se presentan alegaciones se entenderá aprobada
provisionalmente.

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cu-
yas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Herrera de Alcántara, a 23 de octubre de 2014. El Alcalde-Presidente, RODRIGO NACARINO
SALGADO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 31 de octubre de 2014 sobre información pública de determinadas
modificaciones de la revisión del Plan General Municipal. (2014083901)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2014, apro-
bó el documento denominado “Subsanación de las cuestiones indicadas en el acuerdo de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de 29 de mayo de 2014,
referente al documento de la revisión del Plan General Municipal de Villanueva de la Serena;
y subsanación en referencia al informe de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca”; elaborado por la empresa adjudicataria del contrato de consultoría y asistencia técnica
para la elaboración del Plan General Municipal, PROINTEC, SA; al objeto de dar cumplimien-
to al acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 29
de mayo de 2014, por el que se deja en suspenso el pronunciamiento sobre la aprobación de-
finitiva de la revisión del Plan General Municipal de Villanueva de la Serena hasta tanto se
complete, justifique y corrija su documentación de conformidad con lo indicado en el expre-
sado acuerdo y lo detallado en los informes técnico y jurídico del personal adscrito a la Di-
rección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como lo que dis-
pongan los informes sectoriales del Servicio de Patrimonio de la Consejería de Economía y
Hacienda y de la Consejería de Educación y Cultura.

Habiéndose modificado sustancialmente determinaciones pertenecientes a la ordenación es-
tructural, se abre un nuevo período de información pública sobre aquellas cuestiones que ha-
yan sufrido en concreto las modificaciones y no sobre todo el contenido del Plan, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, por plazo de cuarenta y cinco días, contados
a partir del día siguiente al de la inserción del anuncio correspondiente en el Diario Oficial de
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